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1 03000 Sueldos y  Salarios Permanentes L  23 .206.00

DESGLOSE D E  SUELDOS Y  SALARIO S PER M AN E N TE S

Códigü de N? Total
!a C!aae Descripción Plazas IdMisuai 11 Meses

Actividad  01

Dirección EjecíRiva.

001206 O ficinista m ........... 3 280.00 9.240.00

114004 Prom otor de Desa- 
rroüo Comunal 11 ... 2 350.00 7.700.00

070504 Estadígrafo 1 ...........

Acüviiáad02

Adm inistración

1 325.00 3.575.00

000010 Jefe de C a ip in terta .. 1 H0.00 2.750.00

T b ta l............ ............ T 23.365.00

C O N T E N I D O

Decreto N9 17 
Enero de 1973

RELACIONES EXTERIORES 
Acuerdos Np 216 a! 217 
Septiembre de 1972.

A V I S O S

MOER ÍECUUVO

Acuerdo N" 215

T^rucígaípa, D. C., 6 de septiembre de
1W2.

aa Presidente de la República, 

ACUERDA:

En aplicación del Articulo 27 de la Ley 
de la Proveeduría General de la República, 
autorizar a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para que pague por medio de 
la Tesoreria General de la República, la 
cantidad de (L  163.00) ciento sesenta y 
tres lempiraa, a íavor de la Cerrajería de 
Honduras, de Humberto Godoy V., como 
importe de varios trabajos de cerrajería 
que ha hecho desde principios de este aSo 
a la mencionada Secretaría de Estado.— 
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Paerto.

(COŴ WMŴ )

Acuerdo N'" 217

Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembre de 
1072.

En vista de que en conformidad al De
creto Legislativo 19, del 31 del mes de 
julio del año en curso, se consignan fon-

el servido de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores,

El Presidente de ia República. 

ACUERDA:

En relación al Articulo 135 de la Ley 
del Presupuesto, por el i^wMnte Acuerdo

PúM a !a Página N9 4
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LAGACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.— TEGUCIGALPA, D C., 6 DE MARZO DEJL^3

A V I S O S
R E  Ai A T E S

B  iafraacrito. Secretario dei Juzgado de 

Letras de Inqui!inato, de este Distrito Cen
tra!, ai púbiico en general, y  para ios efec

tos de iey, hace saber: que en !a audiencia 
que ae celebrará en e! iugar que ocupa este 
Juzgado ei d ía viernes dieciséis de marzo 
de mii novecientos setenta y tres, a tas tres 

de ta tarde en la demanda de Desahucio y 

Pago de Aiquiieres, prom ovida por et señor 
Rodotfo Rosales Fortín, contra el señor Jor

ge J. Candour, se rematará en pública su

basta los bíwtes siguientes: Dos estantes de 

plywood Mazonite y vidrio, debidamente 

pintados, con espejos en la parte iníerior, 

estando el prim er estante ubicado at costa

do este del inmueble, y  el cual tiene 9.16

metros de largo, 1.30 metros de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la parte 

frontal del estante de un vidrio  de 9.10 me

tros de largo por 1.26 metros de alto, in

cluyéndose también en dicho costado un 

pedazo de v id rio  de 30 X  27 centímetros; 
ambos vidrios son de un cuarto de pulga

da de espesor. En dicho estante se encuen
tra en la parte in ferior un espejo de 8.24 

metros de largo por 43 centímetros de al

tura, estimado lo anterior en Lps. 500.50. 

E* segundo estante está ubicado al costado 

-oeste del inmueble, y  tiene 7.03 meti-os de 
largo por 1.30 metros de altura y 30 cen

tímetros de ancho. Consta en la parte fron

tal del estante de un vid rio  de 6.93 metros 

de largo por 1.30 metros de altura y  %  de 

pulgada de espesor. En dicho estante se en

cuentra en la parte in ferior un espejo de 

6.73 metros de largo por 43 centímetros de 

altura, incluyéndose en éste un pedazo de 
es^tejo de 30 X  28 centímetros, teniendo 

lo anterior un valor de Lps. 394.50. E! es

tante ubicado at costado este del inmueble 

t i 'n e  en la parte interior el equivalente a: 

8  lámparas con 16 candelas íluorecentes. de 

40 watts cada una, valorada en Lps. 75&.00, 

y  el ubicado a! costado oeste tiene tatn- 

bién el equivalente a O lámparas con 12 

candelas fluorecentes, d*̂  40 watts f-ada 
m.a. estimadas en Lps. 315.00. A todo lo 

anteriormente detallado se le dá un valer 

actual de Lns. 1 966 00. estantes de 
madera de pino de plvwood. los cuales se 

df*al!an a continuación: Estante 1: E! 

cua  ̂ e«tá eonstru'do su tot^tUd^d dp ma
dera de pino cenillada. v  consta de 10 d\-i. 
sienes horizontales y  verticales; teniendo 

éfte 9,80 metros de largo. 2.50 metros de

altura y  28 centímetros de ancbo. valorado 
et: la cantidad de Lps. 147.00. Estante

N ' 2 : El cual está también construido de 

madera de pino cepillada, y  consta de 11 

diósianes horizontales y  4 verticales, con 

las siguientes dimensiones: 10.40 metros de 

asetroa de altura y 30 esntíme-

t̂ ^̂ 3 de ancho, estimado en la cantidad de 

L  158.50. Estante 3. El cual está cons

truido en su totalidad de nutdera de pino ce

pillada, y  consta de H  divisiones horizonte. 
Jes y  4 verticales, con las siguientes dimen- 

stones: 10.40 metros de largo por 2.55 me

tros de altura y  30 centímetros de ancho, 
valorado en L ^ .  158.50. Entre d  estante 

1 y  2, existe una pared de plywood 

cachina, que tiene 10.30 metros de largo 

por 2.55 de altura, estimada en L  364.50. 

et valor estimado de los tres estantes de 

madera de pino cepillada y  la división de 

plywood en mención, es de Lps. 828.50. 

Una vitrina horizontal para la exhibición 

de artículos, de vidrio y  metal; dicha v i

trina tiene dos metros de largo, 76 centi- 

metros de ancho y  36 centímetros de alto; 

estando colocada a una altura sobre el ni- 

v^l de! piso de 58 centímetros; tiene 4 
patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pul

gada. D e la parte superior de la vitrina, 

continúan a una altura de 84 centímetros, 

dos tubos de hierro cuadrado de una pul

gada, los cuales se van a empotrar a la 

paíed, encontrándose en )a parte superior 

de éstos, una sección de vidrio, de 2.00 me

tros de largo por 30 centímetros de altura, 

ett el cual se lee un rótulo que dice 

"C a ja '\  L a  vitrina en referencia y  demás 

accesorios tienen un valor estimado de 

Lps. 157.50. Dos sofás de meta!, con sus 

respet^tivos conchones de 5.32 metros de 

largo, 50 centímetros de ancho y  SO cen

tímetros de altura, los cuales tienen un va

ler estimado de Lps. 50.00. Tres espejos 

quf se encuentran en la Itodega, teniendo 

éstos las dimensiones siguientes: a ) espejo 

hfs I  y  2 : largo J.84 metros, de altura de

2 50 metros, estimado cada uno e n ...........

Lps. 230.00; b ) espejo N " 3, largo 1.48 

metros y  altura de 2.50 metros, que se íe 

da un valor de Lps. 185.00; siendo el va

lor estimado de éstos de Lps. 645.00. Dos 

puertas de aluminio y vidrio y tres pane

les de los mismos materiales, construidos en 

un boquete de 2.31 metros de largo por 

2.78 metros de altura, corstando el diseño 

de lo  siguiente: Dos puertas de 1.53 metros 

de largo por 2.23 metros de altura, con 

FUS visagras. llavín y pasadores, respectiva

mente, teniendo en la parte superior un 

pane! Je aluminio y  vidrio de 2.31 metros 

de largo por 55 centímetros de altura, y  a 

los lados dos paneles también del mismo 

materia! antes mencionado, de 2.23 metros 

de altura por 28 centímetros de ancho, 
cada uno; estimándose lo anteriormente 

descrito en la cantidad de Lps. 866.70. 

Cielo acústico con sus respectivos perfiles 

de aluminio anonizado, oro y  paneles Je 

fiberglass fissured patem, pintados de co

lor Manco de 24 X  48 pulgadas y  %  Je 

pulgada de espesor, cubriendo un área Je 

91.46 metros cuadrados, cuyo valor se ha

estimado en la cantidad de Lp& 1.234.7L 

19 lámparas de cuatro candelas RtMOxea- 

tes. Je 40 watts cada una, con aas rapte- 

tivas pantallas plásticas, eadatadas ea 

Lps. 3.078.00. 6 lámparas coa uaa caa&ht 

fluorecente, de 40 watts, cada nas, m  

pantallas, valoradas en 1 ^  1M.70. Dw 

switehs y  un panel eléctrico de 8 órcaiáH, 

debidamente instalados y vahwa&s m 

Lps. 54.00, cuyo valor tota! estimado  ̂iaJa- 

yendo también alambrado, conducto e int̂

talaciones de lámparas por valor J e ........

Lps. 369.00, es Je Lps. 3.611.70. Una di 
visión de plywood decorativo Je 3.34 me

tros de largo y 1.09 metros de altara, me 

vidrio  acanalado en la parte saperiw, de 

3.30 metros de largo por 69 oendmetms 

de altura, cuyo valor estitnajb es de 

Lps. 112.75. Una pila forrada de oerámict 

Je mosaico, de 3.92 metros Je largo, 1.79 
metros de ancho y  30 centimetTos de 

fun didad, valorada en la cantidad de 

Lps. 345.60; habiéndose valorado dichos 

bienes en la cantidad de Nueve M3 Ocho

cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 

seis centavos de lempira (Lps. 9.818.46) ¡ 

y  se advierte que por ser primera Hdtaá& 

no se admitirán posturas qoe no cabras 

las dos terceras partes del avalúo.—Tqta- 

cigalpa, D. C., 12 Je febrero &  1973.

M o  MM,
SecretMdo.

( f ) Marco Tullo Uno. Hay un aelb 
que dice: "Juzgado de Letiag de h- 
quHinato.—Tegücigalpa, D. C., Hon
duras".

Dei 19 F. al 13 M. 73.

E l infrascrito. Secretario dd Jos- 
gado de Letras M m ero Je lo Gtü, 
de! departamento de Fracdeco M6- 
razán, al público en general, hace Wr 
ber: que en la audiencia abalada 
para el día martes veinte de marao 
del corriente año. a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en púhNca ao- 
basta e! inmueble siguienhs: **Ut! te
rreno rústico, situado en d  tdtio & 
Congola, jurisdicción de 
que tiene una extensión de cabaBe- 
ma y medía, medida antigua, y qne 
tiene los límites siguientes: al Orlca- 
te, n o  Jicalito de por medio: á! Po- 
niente, con quebrada cardoncñhtlosa; 
a! Nor^e, terreno ejidal dd pueblo Js 
Guayane; y, al Sur. portillo de Mata
palo. Este terreno descrito es de pro
piedad del señor Simón AMntan 
Hernández por derechos que !e w- 
rresponden en dominio pleno, y eatú 
inscrito bato el número 88t. fnhoa 
405 V 406. de! tomo XIV. de! ResMm 
de !a Propiedad InmueMe. dd dew- 
tamento de Olancho. El huBadúe 
antenormente descrito, ha eúJo vela- 
rado de común acuerdo pm* las 
teah am la  cantidad de AN Qd*
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LA GACETA — REPUBLICA DE^NDURAS. -  TEGUCIGALPA. D. C., 6 DE MARZO DE 1973

Meta !¡! !a Administración
que ee e ^  

pubMc&me en ÍA

un MJe ihenh& y, ¿  podL.

tAnAM ueanM ^ym uM L

LA DIRECCION

la-á dos terceras partes dei avalúo, y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
—^TegücigaJpa, D. C., 12 de febrero 
de 1973.

J. FacstSmo Lainez M.

( f )  J. FaM tino Lainez M. H ay un 
sello que dice: "Juzgado de L etw s 1̂  
de lo Civil.— Tegucigalpa.— Fran- 
tisco Morazán.— ^Honduras".

Del 17 F*. ai ai. 73.

ciatos Lempiras (Lps. 1.500.00), y  
ae rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa H^sbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Simón A l
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la  audiencia señalada 
para el día jueves cinco de abril del 
corriente año, a las nueve de la  ma
ñana, y  en e! local que ocupa este Juz
gado. se rematará en pública subas- 
ta los inmuebles siguientes: Prim e
ro: "Un solar sito en la Colonia

¡

BANCO CENTMI. DE HONDURAS
Tagneigaípa, D. í  -., Honda ma, C. A.

DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

SÍLtSTM OÍROS MONEDA METAMCA
Sâ v. 

QtWÍMÍ 
Calén C R

2.00 
1 98

Onta Tfoy de Oro Firso

0.M
3.00

o 1608 
76.00

L 2M 1 L aM
aM
2 tW
0.301887 0.298868 0.301887

---- o----
0.160138 0.1614

OBM Troy == 31.108 gramoa

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORKDOLARES LEMPTRAS; 2̂ ^ L AWWFrz<)co FVwícéa - 0.1991 0.3982Frzaw Maz. 0.023700 0.045400Fnmeo Suizo . 0.2636 0.6272Mweo AlonAn- on̂ 0.6254

.. 0.6304CoMwn Sueca. anM 0.4220.... 0.001718 0.005436Peoefa .. . amw 0 0318LWW zmwPM .... 0003390 0.006660

N O T A S :
l  " !jw  cheque? en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda de) 

sistema banca río costarricense serán acreditados a) tipo de cambio de CtTR 
8 82!S por DCÍar

cotixacion^ no oficiales son tomadas de! it f̂órme aemanai del First Na
ciera! City Baolt de New Yorh.

X.- Para ê ntftr especulaciones fronterizas, el Directorio de! Raneo Central de 
Hondur s autorizó !a venta a la par de ias monedas centroamericanas, 
rr̂ í̂ io te Ncr* Yorl a glastos que ocasione su manejo.

t E! Banco reotra) de F f c o m p r a r á  Oro y Plata producidos en el pais a

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNTLFO CARRASCO AMADOR.
Jefe Depto. Cambios.

MRyangle, de la ciudad de Comaya- 
güela, en este D istrito Central, co
rrespondiente al lote cuarenta y  siete 
(47), con una extensión superficial 
de un mil cincuenta y  dos varas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
dmites y  dimensiones son: aJ TJorte, 
treinta y  ocho m etros diez centime- 
tros, con lote número cuarenta y  sda 
(4ñ ), de la misma loüHcaciÓn; al 
Sur, t r ^ t a  y  cinco m etros con se
te n é  centimetros, con lote número 
cuarenta y  ocho (4 8 ); al íM e , veinte 
metros, con lote número cuarenta y  
cuatro (4 4 ): y. al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y  
dos (52). Limueble inscrito a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga- 
brie. bajo e! 122, folios 128 al 129. 
del tomo 153, y  también por rectl 
tificación de medidas con el N? 9, 
folios 14 al 16. del tom o 156, del R e
gistro de la Propiedad Inmueble y  
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. Seerundo: Un so
lar identificado como el lote número 
cuarenta v  cuatro (44) de la Lo tifi- 
cación Mayangle, que mide y  lim ita: 
al Norte, con lote número cuarenta 
y  cinco (45). pmníedad de doña Clo
na Gabne de Velásouez, treinta y 
dos metros con noventa y  siete cen
tim etros: a! Sur, con lotes números 
cuarenta y  tres y  cuarenta y  uno, 
proniedsd de done T ^onardina Các^- 
res de Gómez y  del D octor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y  dos m etros con treinta cen
tim etros: por el Este, con caHe pú
blica, treinta m etros: y. al Oeste, con 
lotes números cuarenta y siete (47 ), 
descrito anteriormente y  el número 
cuarenta y  seis (46'). propiedad de! 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con 
una superficie de un m i! doscientos 
setenta v  nueve Mts. cinco centésimas 
de metros cuadrados. Sobre este so
lar está construida una casa de pie
dra. ladrillo v  cemento armado, te
cho de artezón de madera de pino, 
cubierto con lámina de asbesto, rie
len de playwoods en todo el interior 
V madera comprimida en los aleros 
exteriores, piso de mosaico de ce
mento. puertas de cedro con marcos 
del mismo material, ventanas de ce
losías de vidrio con marco de ah(- 
minio, rejas de hierro en todas Iss 
ventanas, closets de puertas corri
das de madera de playwoods. Toda 
la casa consta de Iss sí amientes de
pendencias: En la planta principal 
un porche, una ta raza , un vestíbulo, 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala fam iliar, un pasillo 

üM d^s y  ^  la
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un baño y  un pór
tico para servicio de lavandería y  
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra reinscrito a favor de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, bajo el 
N ' 175, folios 443 al 446, dei To-
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.—TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE MARZO DE 1973

LtY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.— Ês obÜgcttotio pctra la Proveeduría General 
de la República y  en general para todas loa oRdnas del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litográñcos: Tipo- 
groña Nacional. "Aristón'* y  Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y  
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o eíec- 
tuor los trabajos solicitados, deberán extender CertiRcación 
indíccmdo los inconvenientes correspondientes-

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a los órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párroío que antecede.

mo 246, dél R egistro de is  Propiedad 
Imnuebie y  M ercantil de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Los ínmueMes anteriorm ente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  M il Lempiras 
(Lps. 50.000.00), y  se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
Miguel Angel Solís, de cantidad de 
Lempiras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo, y  sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C-, 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Laínez M., 
^ecreíorío.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras r  
de lo Civih— ^Teguctgaipa, F. M., Hon
duras.

Del 14 F., a l 8 M. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo CXvil, 
de! departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes veintiséis de marzo del corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y  lim ita así: al Nor
te, doce y  media varas, con Bloque 
"D " séptima calle de por medio; al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga; al Este, resto de la 
propiedad de M arco Tulio M ejía; y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes 
ciento doce y  ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este lote ha 
sido desmembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C ", de la Lotifi- 
cación llamada "B ella  V ista", sita 
en la ciudad de Comayagüela, D istri
to Central; tiene una extensión de

doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y  en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y  cemento armado; se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a la  calle, y  dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladrilla de cemento, con ser
vicio de luz eléctrica y  agua, en toda 
la casa, enladrillada con ladrillo de 
cem ento; dicho inmueble se encuen
tra  inscrito bajo el N^ 233, folios 363 
al 365, del tomo 146, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, y  se rematará para con 
su producto hacer pago a E l Banco 
E l Ahorro Hondureno, S. A., la can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Marilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de prim era licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y  el cual 
asciende a la  cantidad de Treinta y  
cuatro M il Lempiras.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Joaquín MmlHo M.
Secretario

( f )  Joaquín M urillo M. Hay un se
llo  que dice: "Juzgado de Letras 2* 
de lo C ivil.— Tegucigalpa.— ^Francisco 
Morazán.— ^Honduras."

Del 1̂  a l 23 M. 73.

Viene de ¡a la  página

aprueba, la compra de un autovehículo, 
tipo turismo, para servicio del Titular da 
la Secretaría antes mencionada.—Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ

B! Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

E l infrascrito, Secretado dd Jns- 
gado de Letras Primero de lo CM, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a l público en general, hace sa
ber: que en la audiencia as&slsds 
para el día jueves veintidós de mar- 
zo del corriente año, a las noo?e*ds 
la mañana, y  en el local que oeiqia 
este Juzgado, se rematará en pRiüea 
subasta el inmueble siguiente: "Un 
lote de terreno que es parte dd lo
te determinado con la letra "E ", de h  
finca E l Coco, ubicado a inmodiado- 
nes de la zona de Toncontín, Conia- 
yagüela, de este Distrito Central, d  
cual tiene por límites y  dimensMnes 
las siguientes; al Norte, cuarenta y 
cinco varas, con propiedad do don 
A rtu ro Valdés López; al caa- 
renta y  cinco varas, con íoiopiedad 
de don Rene Sempé; al Oestes calle 
de por medio, diez varas, Cím propie
dad de don Rene Sempé; y, al Este, 
diez varas, con propiedad deí Abo
gado Francisco Murillo Selva; d  lote 
descrito tiene un área de cuatrocÍH^ 
tas cincuenta varas cuadradas  ̂ y lo 
hubo d  incapacitado Pedro R^alado 
Casco, por compra que hizo a d<M 
Artu ro Valdés López, en ílecritma 
Pública en esta ciudad, el diecmueve 
de octubre de mil novecientos seaen- 
ta y  cinco, autorizó el Notario Ar- 
mando Tomé. í2  inmueble anterior
mente descrito se encuentra inacrito 
a fa vo r del señor Juan Angd Cáseo, 
en su condición de Curador dá inca
paz Pedro Regalado Casco, con d 

21, folien 44 al 46, del tono 192, 
del Registro de la Propiedad, de es- 
te departamento de Francisco Mora
zán. E l inmueble anterionnente des- 
crito ha sido valorado de comám 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mil quiníMitos lempiras exac
tos. (Lps. 1.500.00), y  se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de (?órdova, cantidad 
de lempiras, que es en deberle el se
ñor Juan Angel Casco, en sa carác
ter de Curador del incapaz Pedro Re
galado Casco. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd avalúo, y 
sin que se haga el respectivo Opó
sito.— Tegucigalpa, D. Ó., 23 de ene
ro de 1973.

J. FaasHno La&MS
Secretario.

( f ) J. Faustino Laínez M. Hay nn se
llo que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo C ivil.— ^Tegucigalpa, Frandeoo 
Morazán.— Honduraa".

Andréa Alvamdv PnerU> Del 16 F., al 10 M. 73.
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dH departamento de Franciaco Mo-

p e r t i n e n t e ^
h M e a e ^ ^ : q n e e n ! n ^ ^ m d A

de 3menM
A ^ a & o e n c n n ^ e i a a l D ^ M  e. KL

e ^ e l ^ q M ^ b ^ íM  r o m ^ ^ d l e n

^L^ezAm eM UM ^ q ^  de
treadentae s ^  hectáreas, demarca
do aHí: partiendo del m ojón de La  
Majada, que corresponde al sitio de 
1 .̂ A w ^ ^ ñ ^ a ^ c m n o a s d ^ n ^ y  
c ü M o n M ^ M e ^ a ^ d e l a c a n M ^ ^ a  
de Oianeho, y  próximo a ias príme- 
raa caaaa &  Loe Izotes, que se en- 

pM a T a ^ n ^ ^  p w  
ia carretera se fue con rumbo norte, 
vdnüocho grados cero minutos ai 
a^ ^ a ec n u ó Ia eM T d ^ M L d M V & M e  
y urna quebradita y  se üegó nueva
mente a ia carretera con novecientos 
vah titr^  metros, ooiocando un mo
jón &  eonoeto jsJ sur, y  a ocho me- 
b n s d e ^ m ^ ^ ó ^  e ^ a  y  se 
cNindó por ia izquierda en todo este 
tíro^ con eí sitio de Archaga; de este 
nM ^^<M <xm M m ^porhacaneü^a  

de cmi ios
sigmentes tiros: Norte, cincuenta y 
nueve grados cincuenta minutos; Es
te, doedentos dM  m etros; Norte, 
sesada y siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y  dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen- 
Ümetroa; Sur, trán ta  grados treinta 
y  un minutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur, sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y  mete meti*os 
t r ^ ta  centímetros; N orte, oehen^ 
y ocho grados trece minutos; Este, 
tresden ^  sesenta y  seis m etros; 
Norte, ochenta y  tres grados cua
renta y ocho minutos; Este, ciento 
novoíta y siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se ooiocó un mojón de concreto en 
la t^iiia de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Asiseio Padilla, en todo ei proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con e! iote 
tres, de Froilán Amador, se continuó 
aianpre por la carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y  un 
metros; Norte, treinta y  nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y 
dnco metros; Sur, ochenta y  dM  
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y"seis metros; Norte, veintiséis 
g r a ^  cero minutos; Este, cincuen
ta metros diez centímetros; en este 
panto se dejó ia carretera y  la  M iin- 
damcia que se traía y  se fue al mojón 
de concreto situado o i  ei PortiUo de 
ArévaM, el cuai es mojón lineal de 
ia ihma Las Tablas, Torreno Coiora- 
do, del sitio Chagüite Grande, en 
eoM sjM ia con San Antonio de Los

Mots de !a Administración

iden en

GACHA, deben eaAay esenAw 

por un solo brerUe y, $a pom 

ble haere a máquina.

LA DIRECCION.

norte, once grados cero minutos este, 
y  con cincuenta y  tMS m etros sesen
ta <MnÜmd^M de Ŝ i
Iw A  unim^^n  ^  en  h
o n ^ d b i a t a n ^ ^ y a y e n l A i ^ M a  
de este rumbo; se colindó con este 
úlümo tiro  con el lote dos de Adseio 
Pa^R^, ^ a q ^  a a c o ^ ^ b n m a !M n  
el Sitio de L&a Pastos, se midieron

y  d w  ambos 
<wn sm\ <Mha^a y  omUM
gn^b&&MODM m Rose^a ;deaqdae  
fue con rumbo sur, veinte grados 
b e s D Ú m ^ o s o o d ^  y  se nmRmon 
smscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y  por la  fa lda  de ce
rros y  se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y  
mete metros, con él lote cuatro de 
Feheito Padilh^, y  en e l reato de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la M -  
da déí cerro con los siguientes tiros, 
y  en coH nc^cia con el lo te seis de 
ia fam ilia Am ador; Sur, cero grados 
cincuenta y  seis minutos: Oeste, dos
cientos veinticinco m etros treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y  un minutos; Este, ciento 
sesenta y  seis metros; Sur, nueve 
grados treinta y  dos minutos; Oeste, 
noventa y  cinco m etros setenta cen
tím etros: Sur, cinco grados doce mi
nutos; Oeste, ciento setenta m etros; 
Sur. cero grados treinta y  siete mi
nutos; Este, ciento cuarenta y  un 
metros ochenta centím etros: Sur. 
treinta y  un grados cuarenta minu
tos: Este, ciento ochenta m etros: 
en este tiro se cruzó la quebrada d^l 
Agua Blanca v  (̂ 1 camino v íe io  de 
Olancho. Terminó aouí la colindancia 
con el lote seis, y  se princinió con 
la del lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo Sur, seis 
grsdos cero minutos: Este, hasta la 
distancia de ciento treinta v  tres 
metros, cruzando en este ^iro, la 
nuebradita oue viene de la  finca d<̂  
loa Hernández: de anuí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y  nueve 
grados cero m Í"ntos' Oeste, ac rii- 
dieron en esta dirección novecientos 
cincuenta y  nueve metros, se cruzs- 
ron nuevamente la ouebradífa de 

IH m M & y^ oM d n o  dr

O h m d ^ y a ^ i M ^ ó p o r f ^ d M ^ o ^  
iros y  se colindó al principio en una 
exbm m ándéim vM ^a y  <Mabp

p ^ ^ t M n ^ T o ^ o c k ^ A l Ú M a c o n e l  
lote ocho, de Felicito Padilla y  doña 
Felicita Padilla de Bustillo; aquí 
se continuó con rumbo Sur franco, 
trescientos cuarenta y  seis metros, 
al final de este tiro  se llegó al mo
jón del Encíníto, donde se terminó 
la colindancia que se traía, de aquí 
colindando con el sitio de A r d ^ a ,  
se m idiopn m il setenta y  cuatro me
tros, hasta el mojón de la fa lta  de 
P a c a ^  con ru m ^  Sur, ochenta y  
cuabo g^^b s vd n b M ^
Oeste; de aquí colindando con d  Si
tio  de La Sosa, se midieron seisden- 
tOB noventa y  ocho m etips, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Elste, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la  Majada, punto 
donde se principó ^ ta  medida. Este 
lote se encuent^ todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y  tiene mi todos 
sus vértices mojones de cMicreto; 
limitando así: al N orte, con lote dos 
d B A a b d o I ^ d ^ A y k d e d e í ^ w M m  
Am ador; al Sur, lote ocho de Felíd- 
tas Padilla de Bustillo y  FeHcito Pa- 
düla y  Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito Pa^hlla, lote dnco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
fam ilia Am ador y  lote siete de Vale- 
ñ m m P a R ^ ^  y, d Ü o < ^
A n d m ^ y d b l ^ S w ^ E h e d A l d b  
que se acaba de describir, hay oons- 
b u M a u m a c a ^ p a M d M ^ p b d m , 
entejada, enladrillada, entablonada, 
d e c m ^ M O M r ^ b K ^ o m H M W M ^  
n a a n M ^ y t ^ M O M a j M ^ d r d M ^  
tes, más una ga lw a  grande, enteja
da; y  e n J a a c b A ^ h á  ( A d o r n a  dé
bahar^ue, otra de ntadera, dos ga
leras para la  elaboración de teja, y  
ademáis, m anifiesta que los caminos 
que sirven para transitar por d  lote 
a que se refiere este contrato o para 
llegar o salir a la  carretera que exis
ten actuahnente, se dejan libres para 
q M C M d m ú ^ p K ^ b m d o ^ im ^ m a  
servidumbre que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvador 
M. Cisneros, conform e sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cero de lo Civil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre del 
año recién pasado, inscrita bajo el 
número ciento treinta y  cuatro, fo 
lios cuatrocientos cincuenta y  cuatro 
al cuabocientos cincuenta y  seis, del 
tomo cincuenta y  cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa
mento; habiéndose registrado la  co
rrespondiente tradición de dominio 
bajo el número doscientos cincuenta, 
folios cuatrocieBtos setenta y  uno y 
siguientes, del tomo ciento noventa 
y  cinco, del Registro de la  Propiedad, 
de este departamento, Anotado con e! 
N^ 494, fo lio  286, tomo 17. de Anota- 
cbmM PKW M bvM  d ^  B b q ^ b o d e  
la  Propiedad, de este departamento". 
Dicho lote es de propiedad de los se
ñores Anp^l M ana Cisneros y  José 
Roberto Cisneros Houríquez, repre-
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s ita d o s  en este acto por Curador 
del Ausente, Ucemciado Benito An
dino, y  quienes son en deberle a la 
señora A dy M ourra de B3izondo, la 
cantidad de Veintinueve M il Quinien
tos Lempiras (Lps. 29.500.00), y
Dos M il Trescientos Lem piras ___
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y  costas del juicio, y  
para lo cual se rem atará dicho in
mueble en la  audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la  primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G., 
S ec re ío rm .

í f )  José Luis Gale G., H ay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3̂  de lo 
C ii^ — ^Tegüci^pa, Francisco Mora- 
zán, Honduras".

B? Juan A vila  Ruiz, 
Juez.

Del 19 F., a l 13 M . 73.

A V I S O

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, sd público en general, hace sa  ̂
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes trein ta de marzo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
bas^  el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de mtscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, s^ú n  plano levantado pcar el In
geniero T. Quiroz, y  situado en el 
barrio de T ierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y  lim ita: al 
Norte, veintiséis m etros treinta y  dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce m etros veintiocho centi- 
metros con lote número siete; al Es
te, doce metros diez centímetMS, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por m edio; el lote anteiior- 
mente descrito, form a parte de un 
terreno de m ayor extensión, que se 
encuentra debidamente lotificado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de la señora M aría Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
R e^stro de la Propiedad, del depar
tamento de Francisco Morazán, y  se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un M il Lempi
ras, intereses y  costas, que la señora 
Hernández de Caballero, as en deber
le a! Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Tres Mil Lem
piras exactos.— Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José Faustino LM nez Mejía, 
Secretano.

( f )  José Faustino L ^ e z  Mejia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de L ¿  
tras l̂ ' de lo  C ivil.— Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras".
Dle al 23 M. 73.

Acatando las Leyes intemas de esta Institnáón Guber
namental, respetuosamente m anifiesto a nstedjes que "La  
Gaceta O fid a l' que se edita en estos TaHeres TipográBoos 
Namonalcs (T ip . N ao), no ha sido alterado su predo. Coaw 
M A  a su numerosa clientela, re^ to  aquí sus
precios: La Gaceta dd  año en curso vale L  0.5$ c/u., y  las 
anteriores L  1.00, por cada año atrasado.

Atentamente,
M IG U E L A . OCHOA 

D irector.

SU BASTA PU BLICA DE M A Q U IN A R IA  MINERA

E l Banco AÜántida, S. A., al público en general, hace sa
ber: Que en su oficina principal, 2do. piso, el día 15 de marzo 
del corriente año, a las 9:00 a. m., se ofrecerá en venta la si
guiente maquinaria minera: a ) *'Un molino cónico marca Har- 
ding N^ 2052, de 200 toneladas TPD, con transmisión y bandas; 
b ) Un clasificador Morse de 4'x20\ L a  maquinaria minera an
teriorm ente descrita, fue adquirida por el Banco AtlánÜda, 8. 
A ., por adjudicación que le hizo en el Juzgado de Letras P  de 
lo C ivil, de este departamento.

L a  anterior subasta se hace en cumplimiento al Artícu
lo 44, de la Ley  para Establecimientos Bancarios. Servirá de 
base para la subasta, la suma de L  6.600.00, y  se advierte que 
no se admitirán posturas que no cubra la suma indicada. El 
Banco podrá considerar a su conveniencia el pago en abonos 
mensusdes.

Tegucigalpa, D. C., marzo 5, 1973.

M A N U E L R. NASRALLA, 
Prim er Vicepresidente

6 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

EM PRESA N A C IO N A L DE TRANSPO RTES, S. A.

E l Consejo de Administración de la EMPRESA NACIO
N A L  DE TRANSPORTES, S. A ., por medio del suscrito, 
convoca a los señores Accionistas, a la Asamblea Ordinaria 
que se reunirá el día 23 de marzo de 1973, a las 11:00 a. m., en 
las oficinas de la compañía, casa N^ 414, 3̂  calle, Tegucigalpa, 
Asamblea en la cual se conocerá de la siguiente orden del día:

1. — ^Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2. — Inform e del Consejo de Administración, Balance Ge

neral y  Cuadro de Pérdidas y  Ganancias, correspon
diente al año de 1972.

3. — Inform e del Comisario, correspondiente al ejercíao
social de 1972.

4. — Elección del Consejo de Administración y Comisano.
5. — ^Elección del Gerente General.
6. — Otros asuntos relacionados con la empresa.

En caso de no reunirse el quórum que estatuye la 1 ,̂ !a 
Asamblea sesionará el día 24 de marzo de 1973, en el miaño 
local y  hora indicada, con el número de accionistas que con
curran.

Tegucigalpa, D. C., marzo 6 de 1973

JU AN  ANG EL ZELAYA 
S e c r e t a n o .

6M.73.
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SOLICITUD DE APROVECHAM IENTO  
DE AG UAS

Í3 infrascrito Subsecretario de Estado en el 
Deapacho de Recursos Naturales, para los fines le
ga l^  al público en general hace saber: la solicitud 
de Aprovechamiento de Aguas Nacionales que li
teralmente dice: *'SE SO LIC ITA  CONTRATA DE 
AGUAS PARA IRR IG AC IO N .— SE ACOM PAÑAN 
DOCUMENTOS P A R A  QUE SE TENG AN A  L A  
VISTA Y  SE ME D E VU E LV AN .— Poder— Señor 
Ministro de Recursos Naturales.— Ŷo, Miguel Fa- 
casse B., mayor de edad, casado, Ingeniero, y  de 
este domicilio, actuando en m i condición de PRE
S ID E N ^ del Consejo de Administración de la So
ciedad "AGRICOLA DE HONDURAS, S. A . de 
C. V.", cuyo nombramiento y  facultades constan 
en las cláusulas DECIM O-OCTAVA y  VIGESIMO 
CUARTA de la Escritura de Constitución de la So
ciedad, autorizada en esta ciudad, el veinticuatro 
&  noviembre de m il novecientos setenta y dos, por 
e! Notario Oscar Armando Melara, e inscrita con el 
N* 91, folio 377 al 388, del tomo 79, del Registro 
Mercantil, del departamento de Francisco Morazán 
y cuya copia acompaño; ante usted con todo respe
to y  consideración comparezco solicitando se otor
gue a mi representada, contrata para el aprovecha
miento de aguas del rio Humuya, en el departamen
to de Comayagua, para ser utilizadas en sistema 
de riego para cultivo de tomate, y  para lo cual 
expongo lo siguiente: AG RICO LA DE HON
DURAS, S. A. de C. V .", es una empresa netamente 
hondureña, que nació como una respuesta a las 
grandes necesidades de tomate que tiene la socie
dad "Mejores Alimentos (B est Foods) de Hondu
ras, S. A. de C. V .", para su procesamiento indus- 
tñal y para lo cual ha adquirido en propiedad y  en 
arrendamiento diferentes propiedades en el Valle 
de Comayagua, para el cultivo de tomate, y  arroz 
como cultivo de rotación; actividad ésta que deven
gará en gran beneficio para aquel importante sec
tor del país y que podrá convertirse, según nuestros 
planes, en el cuarto renglón agrícola de Honduras, 
y—Por razones de localización geográfica, algu
nas de las propiedades a cultivar, se encuentran 
fuera del área del sistema de riego instalado por el 
Estado en el Valle de Comayagua, lo que hace im
posible su utilización; pero si se encuentran bor
deados por el río Humuya, cuyas aguas satisfacen 
nuestras necesidades de riego. Los terrenos que 
necesitamos irrigar son: Terrenos Propios: a ) Una 
propiedad denominada "E l Potrero", N° I, con una 
extensión superficial de quinientas veintidós man
zanas, noventa y  n u e v e  centésimas de man
zana, ubicadas en el municipio de Comayagua, 
bordeada por el río Humuva. E l dominio a favor de 
mireoresentada "AG R IC O LA  DE HONDURAS, 
8. A. de C. V.", se encuentra inscrito con el N" 14436, 
página 209 a la 302. del tomo 51, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, del departamento de Co- 
mayagua; b) Un lote de terreno denominado N- 2, 
dcl antiguo sitio llamado "E l Potrero", consistente 
ca dentó cuarenta y  tres manzanas de extensión 
anperñeial, ubicado también en el municipio de Co-

mayag^a, y  cuyo dominio a favor de "AG RICO LA 
DE HONDURAS, S. A .", se encuentra inscrito con 
el N^ 14437, páginas 302 a la 304, del tomo 51, del 
Registro de la Propiedad Inmueble de Comayagua; 
c ) Una porción del lote número cinco del antiguo 
sitio "E l Potrero", con extensión aproximada de 
ocho caballerías, equivalentes a trescientas sesen
ta y ocho hectáreas, o sean quinientas quince man
zanas, ubicado en jurisdicción de Comayagua, y  
cuyo dominio a favor de "AG R IC O LA  DE HON
DURAS, S. A .", consta en la inscripción N'' 14438 
páginas 304 a la 307, del tomo 51, del mismo Re
gistro de la Propiedad Inmueble, del departamento 
de Comayagua. eyt ArrewfawteMío: a ) Un
total de ciento treinta y seis manzanas de terreno, 
como parte de la "Hacienda Las Vegas", denomina
do "San Isidro", y  de propiedad del señor Elias 
Lizardo, cuyo dominio a favor del propietario se 
encuentra inscrito con el N- 14396, páginas 254 a 
263, del tomo 51, del Registro de la Propiedad de 
Comayagua; b ) Una extensión de noventa y  tres 
manzanas de terreno, como parte de la propiedad 
llamada "Pa&o de la Canoa", de propiedad del se
ñor José Armando Córdova Medina, cuyo dominio 
a favor del propietario consta inscrito con el 
N^ 13.601, páginas 459 a 461, del tomo 49, del Re
gistro de la I^^opiedad Inmueble, del departamento 
de Comayagua. cM gMc ae
1̂ — Para el riego de los terrenos denominados 
Potrero 1, 2 y N ' 5, descritos bajo los incisos 

b ) y e )  de Terrenos Propios de la presente so
licitud, y  cuyos planos se acompañan, se utilizará 
el punto denominado "Los Noques", en la confluen
cia del río Humuya, para instalar dos bombas de 
12 pulgadas, con motor de 225 H.P., y  con capaci
dad de 190 litros por segundo cada una, para regar 
775 manzanas. El aforo de la acequia será 380 
lts./seg.; su forma es trapezoidal, de talud 1:1 del 
1 Mt. de profundidad de 1.50 Mts en la base. El 
volumen aproximado de las aguas del rio Humuya 
en la estación en ese punto y  según datos de la Di
rección General de Irrigación tomados en Estación 
La  Encantada, es de 7.000 galones por minuto, o 
sean 410 litros por segundo. 2̂ — Para el riego del 
terreno denominado "San Isidro", descrito en Te
rreno en Arrendamiento, inciso a ) de la presente 
solicitud y  de propiedad del señor Elias Lizardo, 
se utilizará una bomba de 8 pulgadas, con motor 
80 H.P., y  con capacidad de 80 litros por segundo. 
E l aforo de la acequia será de 80 litros por segun
do; su form a es trapezoidal, con talud 1:1 de 0.30 
metros de profundidad, y  de 1.50 metros en la base. 
L a  bomba se instalará en la colindancia sur del 
terreno con el río Humuya. E l volumen de aguas 
del rio Humuya en dicho punto en la estación seca, 
es de 410 litros por segundo. 3 -— Para el riego de la 
propiedad denominada "Las Canoas", descrita en 
Terreno en Arrendamiento, inciso b ) de la presen
te solicitud, y  de propiedad el señor Armando Cór
dova, se utilizará una bomba de 8 pulgadas, con 
motor de 80 H. P., y con capacidad de 80 litros por 
segundo. E l punto de instalación de la bomba será 
en el "Paso de las Canoas", identificado en el pla
no adjunto. E l aforo de la acequia será de 80 litros 
por segundo, form a trapezoidal, con talud 1:1, de
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0.30 metros de profundidad, y  de 1.50 metros en 
Ja base. EJ volumen de aguas deJ rio Humuya en 
dicho punto en la estación seca, es de 410 litros por 
segundo. Baso la presente solicitud en los Artícu 
los 40 reformado, 41, 42, 43, y demás aplicables de 
la Ley de Aprovechamiento de Aguas Nacionales.
Por lo anteriormente expuesto, al señor M inistro 
respetuosamente pido: admitir la presente solici
tud con los documentos y planos acompañados, 
darle el trám ite legal correspondiente, y  en defini
tiva, resolver de conformidad. Para continuar con 12 y  22 F. y  5 M. 73.

las presentes gestiones, confiero poder al Abogado 
Oscar Armando Melara, con Carnet 0541, dd 
Colegio de Abogados de Honduras, otorgándole to
das las facultades del mandato adminstrativo y la# 
especiales que sean necesarias.— ^Tegucígalpa, D.C., 
1̂  febrero de 1973.— ( f )  M IGUEL FACUSSE B." 
— ^T^^cigalpa, D. C., 8 de febrero de 1973.

Ra/aeJ Leo^Mrrdo B.,

Subsecretario de Recursos 
Naturalea

T ITU LO  SUPLETO RIO

L a  infrascrita Secretaria dd  Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de ChoJuteca, al público en 
general y  P&ra los efectos de ley, ha
ce saber: que en esta fecha se ha 
presoitado a este Despacho, solici
tud de T ítu lo Supletorio por parte 
dei señor José Alcides Espinosa Tíl- 
guaat, m ayor de edad, soltero, agri
cultor y  ganadero, y  vecino de la ciu
dad de San Marcos de Colón, en este 
departamento, sobre ^  inmueble ai- 
guíMite: Una parcela de terreno con 
una extensión superficial de quince 
manaanaa, poco más o menos, situa
da en el Valle de L a  Joya, junsdic- 
ción de San M arcos de Colón, culti
vada con zacate de jaraguá y  cerca
da con cimientos de piedra y  alam
bre de púas, form a físicamente un 
solo cuorpo, y  no hay propietarios 
pro indiviso, y  está enmarcado doi- 
tro de los linderos especiales siguien
tes: Norte, con potrero de ^ g e la  
Espinal, y  propiedad de los h erbe
ros Espinoza; Sur, con propiedades 
de Secundino M ontoya y  Sergio Zú- 
niga: Este, con propiedades de los 
herederos Espinoza y  herederos de 
Federico Ordóñez; y, al Oeste, con 
Secundino M ontoya y  Sergio Zúniga. 
Dicho inmueble lo hubo por compra 
que hizo al señor J. Pastor Ordóñez. 
y  agregando la posesión de su ante
cesor dueño, la  ha poseído por más 
de diez años, en form a quieta, con
secutiva, pública, de buena fe  y con 
ánimo de dueño. O freció la declara
ción de los testigos: Juan Pablo M er
cado Briceño, E fra ín  Augusto Cár
camo Ordóñez, Enemesío Montoya 
Ordóñez y  don M iguel Sánchez San- 
doval; todos m ayores de edad, casa
dos, los tres primeros agricultores, y  
el último herrero, vecinos de San 
Marcos de Colón, provietaríos de bie
nes raíces, y  conocedores de la par
cela que se trata de titular. Confirió 
poder al Abogado don Daniel A. Bus-

NOTA: A Jos suscñpJores do 
LA GACETA, se Jes Jicrce soben 
que tres meses después no se 
odmiien reclamos.

L A  D IR E C aO N .

tillo  V ., C o l^ iado  00788. Se man
da a pubhcar por tres veces, para 
los efectos legales, con un intervalo 
de trm nta días ca4^ aviso.— Cholute- 
ca, 20 de enero de 1973.

O iga N . M vwrs. 
Secretaria.

( f )  O lga N . R ivera. H ay un sd lo  que 
que d ice: "Juzgado 2̂  de Letras.—  
Choluteca, D ^ to . de Choluteca, Hon
duras".

5 F., 7 M. y  6 A . 73.

REGISTROS DE M ARCA

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber; oue con fecha diecinueve 
de feb rero  dél aSo Mi curso, ae ad
m itió la  solicitud que dice: "Reeri^tro 
de marca.— Señor M inistro de Eco
nomía.— En renresentación de JOHN
SO N dr JOHNSON, corporación del 
Estado de N ew  Jersey, domiciliada 
en la  ciudad de New Brunswíclf. Es
tado de N ew  Jersey, Estados Unidns 
de Am érica, vengo a nedír el regis
tro  de la  marca de fábrica, consis
tente en la  palabra:

S E R B U T A L
para distinguir: p r e p a r a c i o 
n e s  farmacéuticas e higiénicas; 
y  la cual se aplica a los envases, ca
ja s  y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
com ercio. Presento e! poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigaípa, D. C., quince de febrero 
de m il novecientos setenta y  tres.—  
í f )  Daniel Casco L., Carnet 112". 
L o  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1973.

Adán LótM'z Pineda.

RegMírador.

22 F., 5 y 15 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pá- 
t^ te s  y  Marcas de Fáhdca, dqxo- 
diente de la Secretaría de 
hace saber: que con fecha diecíBuew 
de febrero del año en curso, se ad
m itió la  solicitud que dice: "RegistM 
de m arca— Señor Ministro de 
nomía.— Ên representación de QCír 
G A ^ F A L M O M V E  CO M PAW  
m iciliada en 300 Park Avmue, ^  
dad de N ew  York, Estado de Wcy 
York, Estados Unidos de Amánca, 
vengo a pedir el r^;istro de h  aw - 
ca de fábrica, conaistente en â gs- 
labra:

para distinguir: toda clase d a ____
y  betunes; y  ia cual se apUeá ales 
envases, cajas y  empaques que w -  
tienen los productos, grabándt^ im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se lea adhieres, 
y  en cualquiera otra fonna apropia
da en el comercio. Presento ei po4sr 
para que se razone en lo eonduoepta 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— ^Tegucigaípa, D. C., quince 
febrero de m il novecientos setenta y 
tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N^ 112". Lo  que se p<me en eonoai- 
m iento del público para los eípetaa 
de ley.— ^Tegucigaípa, D. C., 19 de 
febrero de 1973.

Adán López Haeda
Registrada.

22 F-, 5 y  15 M. 73.

E l infrascrito, Registradw de 
tentes y  Mareas de Fábaica, dapaa- 
diente de la  Secretaría de Bkw xab. 
hace saber: que con fecha aatarae 
de febrero del año en cursô  ssadaSñ 
tió  la  solicitud que dice: "Regiahoé!
marca___Señor Mínistw de
mía.— En representación de MW- 
SON CORFOBATfON, ñonúeaMaje 
One Rímson Road, ciudad de ̂ w y  
brídge. Estado de New Jersey* 
d¡os Unidos de América, vengo a pa*
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C O N V O C A T O R I A

A  L O S  AO O /O JV7STAS

B! Consejo de Administración de "PROCESOS INDUS
TRÍALES, S. A. de C. V ." (Helados K-Tracho), en su sesión 
celebrada el día 16 de febrero de 1973, acordó: Convocar a 
todos lós Accionistas de la sociedad, a la Asamblea General 
Ordinaria, a celebrarse el día jueves 22 de marzo de 1973, a 
las dieciocho horas (6:00 p. m .), en las Oficinas Terminales 
deCÓ^tés, S. A . de C. V., (E d ific io  de la Rosario Mining C o.), 
en esta ciudad, para tratar ios asuntos que estipula el Artículo 
163 del Código de Comercio.

B)n caso de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea se 
ceíebrará el siguiente día, a la misma hora y  en local indicado, 
con el número de accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 6 de marzo de 1973

PLUTARCO R IV E R A  A G U ILA R ,

6, y  21M. 73.

C O N V O C A T O R I A

TERM INALES DE CORTES, S. A. DE C. V., convoca a 
todos sus accionistas para la Asamblea General Ordinaria y  
Bxtrawdinaria, que se llevará a cabo el día 9 dé marzo de 
1973, en el local que ocupan las oficinas del Molino Harinero 
Silla, S, A., a las 4:00 p. m., en la que se tratarán asuntos 
relacionados con los Artículos Nos. 168 y  169 del Código de 
Comercio vigente.

De no reunirse el quórum, se celebrará el día siguiente, 
en el mismo local y  hora, con los socios que asistan.

CARMEN DE ZEPEDA,

S e c re ta r ia  Co?íse^o d e  
Adm iM iatraeiÓ M .

17 y 22 F. y 6 M. 73.

dÍF el registro de la marca de fábrica 
oaB ¿)!^te en la palabra:

RON!!
para distinguir: encendedores para 
cigaroHos, y  la cual se aplica a los 
afÜculos y  cajas o empaques que loe 
címüecen, grabándola, estarciéndola, 
impriañéndola, estampándola^ por 
medio de etiquetas que se les adhie- 
wo, y  en cualquiera otra form a apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se raaone en lo condu
cente, les donás documenten de ley 
y el eÜaé.—Tegucigalpa, D. C., nueve 
de febrero de mil novecientos seten
ta y tres.— (f )  Daniel Casco L., Car

net N'' 112". L o  que se pone en co
nocimiento del publico para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 F., 5 y  15 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R egistro  de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de TH E  
R  F. GOODMCH CO M FAN Y, cor^

poración del Estado de New York, 
domiciliada en 277 Park Avenue, ciu
dad de New  York, Estado de New  
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la Repúbli
ca de Venezuela, con el número 
65.589-F, el 21 de junio de 1971, por 
un período de quince años, para dis
tinguir: resinas sintéticas y  plásticos, 
en form a de polvos, pastas, granulos, 
barras, varas y  similares, para uso 
en manufactura; consistente mi una 
etiqueta en form a de pentágono lle
no, en cuyo in terior se lee "B . F. 
Goodrich"; teniendo dicho pentágono

B E G o o d r i c h  /
una base de trazo grueso de tres la
dos; ta l como se muestra en ios ejem
plares que se acompañan, y  la  cual 
se aplica a los envases, cajas y  em
paques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los d^nás do
cumentos de ley y  el clisé.— ^T^;uci- 
galpa, D. C., nueve de febrero de 
mil novecíMitos setenta y  tres--^ (f) 
Daniel Casco L., Carnet N^ 112". L o  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., 14 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 F., 5 y  15 M. 73.

E l infrascrito, RegistradM* de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eetmonúa, 
hace saber: que con fecha catorce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor M inistro de Ec<mo- 
mía.— Ên representación de TH E  
B. F. eCODIHCH CO M PANY, cor 
poración del Estado de New  York, 
domiciliada en 277 Park Avenue, ciu
dad de New York , Estado de New  
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la Repúbli
ca de Venezuela, con el número 
65.124-F, el 11 de mayo de 1971, por 
un período de quince años, para dis
tinguir: resinas sintéticas y  plásticos, 
en forma de polvos, pastas, gránulos, 
barras, varas y  similares, para uso 
en manufactura; consistente en el 
nombre:

G O O D R ! C H
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen loe 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documMitos de 1 ^  y  d  cHsA
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— TegucigaJpa, D. C., nueve de febre 
re de nul novecientos setenta, y tres. 
— ( f )  Daniel Casco L., C a r n e t  
N'̂  112". Lo  que se pone en conoci
miento d ^  público para los efectos 
de ley.— Tcgucigalpa, D. C-, 14 de fe 
brero de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

22 F., 5 y  15 M. 73.

E l infraschto, Registrador de Par 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero año en cuiso, se ad
m itió la solicitud que dice: "R a s tr o  
de marca.— Señor M inistro de Eco
nomía.— En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación de! 
Estado de New  Jersey, domiciliada 
en la ciudad de N ew  Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el r^ is - 
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

BURGODÍN
para disting^uir: preparaciones fa r
macéuticas vetermamas e higiénicas; 
y  la cual se aplica a  los ovases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampánddta, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra fcmna apropiada en el 
comercio. Presento ^  poder para que 
se razMte en lo conducoite, los de
más documentos de lí^  y e! clisé.—  
Tegucigalpa, D. C,, trece de fetn^ro 
de mil novecientos setenta y  tres.—  
( f )  Oani^ Casco L., Carnet N? 112". 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público paru l e  efectos de 1^.— Te
gucigalpa, D. C-, 19 de febrero de 
1973.

Adán López Pineda,

22 F., 5 y  15 F. 73.

E l in frasciito, Registrador de Pa
tentes y  Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor M inistro de Eco
nomía.— En representación de HOFF- 
M ANN L A  BOCHE PRODUCTS M  
MFTED, corporación de Bermuda, 
domiciliada en Woodboume Hall, 
Woodboume Avenue, ciudad de Ha- 
milton, Bermuda, vengo a pedir el 
registro de m arra de fábrica, con
sistente en la palabra:

ROCACHECK
para distinguir: productos químicos 
para usos científicos y  médico; y  la

cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e^o de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo  condúcete, los demás docu
m entos de ley y  el clisé.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., quince de febrero de mil 
novecientos seta ita  y  tres.— (f )  Da
niel Casco L., Carnet N " 112". Lo 
que se pmie ^  conocimiento del pú
blico para los efectos ley.— ^T^ru-
cigalpa, D. C., 19 de febroro de 1973.

Adán López Mneda, 
Registrador.

22 F., 5 y  15 M. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se ad
m itió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor M inistro de Eco- 
nom ia.— Ên representación de TE
X AC O  INC., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciu- 
^  N ew  Y o !^ , Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el r^ is tro  de la marca de 
fábrica, consistente en la denomina
ción:

STARJET S
tal com o se muestra en ios ejempla
res que se acompañan; para disbn- 
gu ir: aceites y  grasas industríales 
(que no sean grasas y  aceites co
m estibles y  aceites esenciales); lu
bricantes; composiciones asentadoras 
y  absorbentes de polvo; combusti
bles (incluyaido combustibles para 
m otores de combustión in terna); e 
ilum inantes; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los produett^ groándola, 
im prim iéndola estampándola, por 
m edio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera otra form a apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., trece 
de feb rero de m il novecientos setenta 
y  tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N^ 112". Lo  que se pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 19 de 
feb rero de 1973.

Registrador.

22 F., 5 y  15 M. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de feb rero del año en eurso, se admi
tió  la solicitud que dice: "R egistro de 
marca.— Señor M inistro de Econo

mía.— Eñ representación de JOBN- 
SON & JOHNSON, corporación dd 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en la  ciudad de New Brunswick, Es
tado de New  Jersey, Estados UniA]s 
de Am érica, vengo a pedir el r^istm  
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

L i
para distinguir preparaciones úanna- 
céuticas e higiénicas, y  la cual se apli
ca a los envases, cajas y  onpa^Ms 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampánde^ 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y  en cusdquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento d 
p ^ e r  para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., trece 
de febrero de mil novecientos setenta 
y  tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N? 112". Lo  que se pone mi etmod- 
nüento del público para los efectos de 
ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 19 de febre
ro de 1973.

Adán López Pineda
Resristradw.

24 F., 6 y  16 M. 73.

E l infrascritc, R^?stradcr de Re
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Ecosonda, 
hace saber: que con fecha diecinww 
de febrero del año en curso, se ad
m itió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— Bki representación de FAB- 
KE, D A V fS  & COMPANY, corpora  ̂
dón del Estado de Michigan, dmm- 
cihada en la ciudad de Detroit, Es
tado de Michigan, Estados Unidos 
de Am érica, vengo a pedir el reg^ 
tro  de la marea de fábrica, etmas- 
tente en la palabra:

URtGRAM
para distinguir: preparaciones medi- 
cionales y  farmacéuticas; y la (nal 
se aplica a los envases, cajas y eah 
paques que contienen los prodnetos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas qne 
se les adhieren, y  en cualquiera oba 
form a apropiada en el cornado. Pre
sento d  poder para que se razone en 
lo conducente, los demás doenmen- 
tos de ley y  el clisé.— Tegudga^n, 
D. C., trece de febrero de mH nove
cientos setenta y  tres.— (f ) llamd 
Casco L ., Carnet N ' 112". Lo que se 
pone en conoemaisnto del pdiBoo pa
ra los efectos de ley.— Tcgudgalpa, 
D- C., 19 de febrero de 1973.

ádán LópM Piaaá̂  
BígMOwJvr.

24 F., $ y 16 M. 73.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA__REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D C., 6 DE MARZO DE 1&73 l í

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
f d m x a ^ M a M o i c u n M ^ M a d m R m  
ia sobdtud que dice: "R ^ ;istro  de 
marcay—Señor M inistro de Ek:ono- 
B)ia.—En representación de CO M tA- 
T& PALM O M VE CO M PANY, corpo^ 
radón dei Estado de Delaware, do- 
mínníadA OI 3^0 P a ^  A v e n u e ,

York, Estados Unidos de Am érica, 
Tango a pedir e! registro de ia  mar
ca de fábrica consistente en ias pa
labras:

BLUE CROSS
jpara distinguir: productos farma- 

MmRado^ y  la c^ü<Mi 
apiiea a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los pKMiuctos, 
giahándola, unpnmiéndola, estam- 
pándoia, por medio de etiquetas que 
se Ies adhiera!, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en ei comercio. 
Presento ei poder para que se razone 
en io conducente, los demás docu- 
luentoe de ley y  el clisé.— ^Tegucígaí- 
pa, D. C., primero de febrero de mil 
novndentos setenta y  tres.— ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N*̂  1 1 2 Lo  
-que se p<Moe en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.— ^Tegu-

D. C., 5 de febrero de 1973.

B^^trador.
14 y 24 F. y 6 M. 73.

B3 In&ascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrwo del año en curso, se ad
mitió la 8<^citud que dice: "R egistro 
de marea.— Señor M inistro de Eco
nomía.— Ên representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

SWSMEmL
psrs distinguir: preparaciones fa r
macéuticas, veterinarias e higiénicas: 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándota. medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comemio. Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C.. trece de febrero 
de nal novecientos setenta y tres.—  
ff) Daniel Casco L., Carnet N*' 112". 
Lo que ae pone en conocimiento del 
púMioa' para los efectos de ley.— Te-

gucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1973.

A4dn ífópes PinedUj 
Registrador.

24 F., 6 y  16 M. 73.

tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Elconomia, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
d e f d M o ^ d d  {um en cunw, se ad
mitió la solicitud que dice: "R^^istro 
de marca.— Señor M inistro de Eco
nomía.— En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 
Estado de New  Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

StBELÍUM
para dsitinguir: preparaciones fa r
macéuticas e higiénicas; y  la  cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, por me
dio de etiquetas que se Ies adhieren, 
y  en cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo  conducente, 
Iw dam M ^^m um a^os cb k y  y 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., trece de 
febrero de mil novecientos setenta y  
tres.— í f )  Daniel Casco L., Carnet 
N? 112". Lo  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— T^^ucigalpa, D. C., 19 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 F., 6 y  16 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "R egistro  de 
marca.— Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

REASEC
para distinguir: preparaciones farm a
céuticas e higiénicas, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que

se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
t M w d e f ^ ^ ^ M d e i m d n o v M k m h M  
setoita y  tres.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N*̂  112". Lo  que ae pMie en 
com xhM oüo d á  púMko para Ic^ 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
19 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
RegMírodor.

24 F., 6 y  16 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa-

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se a ^ i -  
tió la  solicitud que dice: "R egistro de 
mawa. — Eómm-  
mia.— Ên representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 

New  Temey, domM í̂líadA 
en la ciudad de N ew  Brunswick, Es
tado de New  Jersey, Estadw  Unidos 
d e A n ^ ñ o ^ v e ^ ^ ) a p M h r d h ^ p ^ ^ o  
de la  marca de fábrica consistente en 
la palabra:

para distinguir: preparaciones farm a
céuticas, veterinarias e higiénicas, y

y  em^a^msque <MmÜOMn 
ductos, grab^do la , impnmiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
q ^ e s e k a ^ M ¿ ú ^ m ^ y ^ e m ^ ^ ^ M a  
otra form a apropiada en el commrcio. 
P r^en to el poder para que se razone 
en lo conducoite, los donás docu-

pa, D. C., trece de febrero de m il no
vecientos setenta y  tres.— ( f )  Dani^ 
Casco L., Carnet N̂  ̂ 112". Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 19 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
/?eg¿̂ írodor,

24 F., 6 y  16 M. 73.

E i infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: 'Ttegistro de 
marca.— Señor M inistro de Blcono- 
mia.— Ên representación de W OOL- 
SEY M A M N E  IND U STRIES, IN C , 
corporación del E s t a d o  de N ew  
York, domiciliada en la  ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de Améhca, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la República de 
Nicaragua, con d  número 26Í322, d

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE MARZO DE 1973

C O U ^ I / O C . A T O R I ^ ^ R E M A T E

Eí Consejo de Administración de la. Conanañía de Seguros 
Ija Continental, S. A ., en sesión celebrada el dm miércoles 28 de 
febrero de 1973, acordó convocar a los accionistas a la Asam
blea General O i^n aria  a celebrarse el día viernes 30 de marzo 
en sus oficinas ubicadas en el 4to. Piso del E d ificio Sula, a las 
cuatro de la tarde con el siguiente orden del día:

1-— ^Verificación del quórum.
2"̂ — ^Apertura de la Asamblea General.
3"— I]¿orm e del Consejo de Adm inistración y  presentación 

del Balance General y Cuadro de Pérdidas y  Ganancias 
para el año de 1972.

4̂ — ^Informe del Comisario.
5̂ — Consideración, aprobación o m odificación del Cuadro 

de Pérdidas y  Ganancias y  Balance General.
6"— ^Elección de los miembros del Consejo de Administra

ción, Propietarios y  Suplentes.
7"— Elección del Comisario, Propietario y  Suplente.

A l mismo tiempo se convoca a Asam blea General Extraor
dinaria a las cinco de la tarde en el mismo lugar y  el mismo día 
y  ̂  caso de no haber quórum, se convoca por segunda vez para 
el siguiente día, para tratar el siguiente asunto:

1̂ — ^Aumento de capital.

M A R T A  TU RCIO S DE MOLE,

6 M. 73.

Secretaria del Consejo de 
Adm inistración.

25 de sepdem bre de 1972, per an 
período de diez eñoe: para, díatinguir: 
pinturas, barnices, lacas; cwapues- 
tos para calafatear y  reparar; pin
turas anticorrosivas, capas para pre
servar m adera; sustancias para co
lorar; sustancias para teñir; resinas 
naturales; capas marinas e industria
les; ;ánturas contra el ensuciamien
to, para uso m arino; consistente en 
e! nombre ^ ^ oo lsey ", y  un dibujo

WOOLSEY

que representa la  figura de un timón 
de barco conteniendo una letra W, 
en el centro y  manejado por una

ejemplares que se acompañan; y  la 
C M d s e a ^ ^ a ^ k a e n w M M ^ c ^ ^ s y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les a d h im ^  y  en cualquiera 
otra form a aprtqpiada en el comercio. 
P resoito  el poder para que se razone 
en lo condúcete, los demás docu
mentos de ley  y  el clisé.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., trein ta y  uno de enero de 
mi! novecientos setenta y  tres.— (f )  
D aai^ Casco L., Carnet N? 112". Lo 
que se píme en conocimiento d á  pú

blico para los efectos de ley.— ^Tegu- 
cigaJpa, D. C., 3 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y  24 F . y  6 M. 73.

T U T O R IA  OFICIOSA

E l in frascrito. Secretario del Juz
gado de L etras Tercero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razán, a l público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintiocho de febrero del 
año en curso, se ha declarado cons
tituida la  Tu toría Oficiosa del señor 
Oscar Godoy, m ayor de edad, Inge
niero, casado y  de este domiciiio, res
pecto de la  menor Santos Eduviges 
Carias, quien actualmente es de ca
torce años de edad, alta, fornida, pelo 
crespo y  o jos negros; h ija de Fran
cisco de Jesús Carias Sosa v  Nareisa 
Claudina M artínez, ya fallecidos.—  
TegucigaJpa, D istrito Coitra!, 3 de 
marzo de 1973.

Secretario.

í f ) José Lu is Gale. Hay un s ^ o  que 
dice: "Juzgado de Letras TMcero de 
lo C ivil.— ^Tegucigalpa, Francisco Mo- 
razán, Honduras".

6M. 73.

E l infrascrito, Secretario dd Juz
gado 2" de Letras de lo CtvH, del .de- 
partamento de Francisco Mbrasán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audieo- 
cia a celebrarse en el local queo^!pa 
este Despacho, el dia jueves vdKti- 
nueve de marzo del corriente á 
las diez de la mañana, se rematad 
en pública subasta el ságmecte in
mueble embargado: "Una casa Je 
piedra y  ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitwet^, 
la, comedor, cocina, dos bt^oa ^  
sus servicios de agua y  luz e^écMea 
y  alcantarillado, todo con yao A& 
ladrillo de cemento, techo de 
de asbesto, cielos 
c ^ b ^ b M M s d e i M ^ m ,  
situado en la lotificación Las Grud 
tas de Comayagüeia, D. C., mMcado 
en él plano respectivo con d  núRtao 
ochenta y  dos (82), que mide y  li
m ita : ai Norte, nueve metros

ochenta y  uno; al Sur, nueve meteos, 
con calle; al Este, 
noventa y  cinco centímetros^ 
número ochenta y  tres; y, a l 9eota 
v ^ t e  metros setenta y  muew centí
metros, con lote setmita y aaseé'. 
Inscrito e l dominio del anterior in- 
mueMe, a favor dalos señores: Faus
to D íaz Carias y  Rosario ToTres de 
Díaz, con el N '' 61, folios dd.í85.al 
168, del Tomo 217, del R^;istro Je 
la Propiedad de este departamento. 
D icho inmueble y  sus mejooMl, dbe 
valorado en la suma de ,hpí 
Trescientos Ochenta Lempiras, y  .se 
rem atará para con su produ<^,.As- 
cer efectivo él pago de camtMad Je 
dinero, intereses y  costas qúe son 
en d o ló lo  los señores: Fanáo PÍM 
Carias y  Rosario Torres de Días, al 
Banco Atlántida, S. A. Se adv^rte 
a los interesados que por tra&ráe 
de prim era licitación, no se admAi- 
rán pMturas que no cubran tas Jas 
terceras p a rt^  del avalúo, eaal 
asciende a la suma arriba iwñcaJa. 
— Tegucigalpa, D .C., 2 de m aw  Je 
1973.

Joaquín Manilo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un<aíBaW 
dice: "Juzgado de Letras y de b 
Civil.—Tegucigalpa, FranciaaOjMam- 
zán.— Honduras".

'EGUCBALPAOC HOM WC.A
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